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Norma oficial 253 trasfusión 

de sangre humana 

 

Concepto  

Es la transferencia de sangre o componente 

sanguíneo de una persona ( donante) a otra ( 

receptor) para fines científicos y de salud   

 

 

 

 

8 donante) a otra ( receptor) 
Objetivo  

Su objetivo es establecer las actividades, criterios y estrategias 

operativas del sistema nacional de salud, en relación con la disposición 

de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos. 

La regularización de los hemoderivados tales como la 

albulimina, las inmunoglobinas, los concentrados de 

factores de coagulación  

Normas relacionadas  

Norma oficial mexicana NOM-o64-SSA1-1993,que 

establece las especificaciones sanitarias de los 

equipos de reactivos utilizados para diagnostico  

Norma oficial mexicana NOM-077-SSA1.1994, que 

establece las especificaciones  sanitarias de los 

materiales  de control para laboratorios de patología 

clínica   

Norma oficial mexicana.NOM-010-SSA2-2010, para la 

prevención y el control de la infección por virus de la 

inmunodeficiencia humana  

Norma oficial mexicana NOM-039-SSA2 -2002, para la 

prevención y control de las infecciones de transmisión 

sexual  

Campo de aplicación  

Esta norma es de observancia obligatoria para todo el personal 

profesional, técnico y auxiliar de los establecimientos públicos, 

sociales y privados que hacen disposición de sangre humana y sus 

componentes con fines terapéuticos   

Cuidados de la 

transfusión antes de 

realizarlo  

Los bancos de sangre, los puestos de sangrado y servicios de transfusión 

deberán tener un proceso que asegure que todas las unidades de sangre, 

componentes sanguíneos, mezclas de componentes y las muestras de 

sangre, plasma o suero, se etiqueten y identifiquen apropiadamente. 

Para identificar las unidades, sus correspondientes muestras y todos los 

documentos y registros relativos de ellas, se empleara u  sistema numérico 

que permita la trazabilidad de cada unidad de sangre y de sus 

componentes, desde su extracción hasta su transfusión.  

Los cubos que contienen las pruebas de sangre, 

plasma o suero de donantes y pacientes para 

pruebas de detección de enfermedades 

transmisibles por transfusión, hemoclasificacion, 

hempatibilidad, deberán de estar rotulados para su 

orrecta identificación con los siguientes datos: 

a) Nombre del donant3e 

o paciente  

b)  Muestra de la fecha 

tomada 

c) Numero exclusivo 

asignado a la unidad de 

sangre o componentes 

sanguíneos, cama 

habitación y servicio 

cl9inico  

Saber el grupo rh del paciente, así como la 

medición de signos vitales del paciente, queda 

prohibido combinar cualquier tipo de fármaco ( 

medicamentos), ni soluciones utilizar filtro 

estándar   

  

 

 

 

Consentimiento informado  



 

 

 

 

Norma oficial 253 transfusión  

de sangre humana  

Cuidados de la transfusión 

sanguínea durante y 

después de realizarlo  

Vigilancia durante la transfusión 

En caso de reacción suspender de manera 

inmediata la transfusión, por normatividad evita la 

infusión de micro trombos cuando se transfunde 

paquetes globular filtra residuos de fibrina cuando 

de transfunde plasma y/o plaquetas   

Informacion sobre los procedimientos que 

vayan a efectuarse como  

Método de colecta, los volúmenes de 

sangre o componentes sanguíneos que 

pretendan obtenerse, las posibles 

reacciones que puedan presentarse   

Registro de las transfusiones  

Datos de identificación que aplica la transfusión, 

encaso de transfusiones domiciliarias, datos del 

domicilio donde se encuentra el paciente, nombre del 

banco de sangre, o servicios de transfusión que 

suministro el o los productos sanguíneos.  


